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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

AMBITO Nº  6.1 CULTURA

EDICTO

La Concejala delegada de Cultura, con fecha 06 de marzo 2026, ha dictado la siguiente
resolución:

“Decreto. Aprobación  de  los  listados  provisionales  de  las  solicitudes  admitidas  y
excluidas presentadas en la “Convocatoria pública de subvenciones 2026 para el desarrollo
de proyectos culturales y artísticos”.

Por  Decreto  de  la  Concejalía  de  Cultura,  de  fecha 21 de  enero de  2026,  se  aprobó la
“Convocatoria  pública  de  subvenciones  2026  para  el  desarrollo  de  proyectos  culturales  y
artísticos”, y las bases específicas que la regulan, junto con sus anexos, publicándose su extracto
en el Boletín Oficial de la Provincia número 16, de 26 de enero de 2026.

Una vez finalizado el plazo de un mes para la presentación de las solicitudes, establecido en
la base 9ª de las que regulan la convocatoria, el órgano instructor ha procedido a la revisión de la
documentación aportada al objeto de poder verificar que contengan la documentación exigida por
la convocatoria.

Finalizada la revisión de la documentación, se debe proceder a la publicación en el Tablón
de Anuncios y Edictos del Ayuntamiento de los listados provisionales de las solicitudes admitidas
y excluidas a la convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la base 10ª.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y en la base 10ª.1 y 2 de las que regulan la convocatoria

El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por aplicación del
artículo  127.1.g)  de  la  Ley Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen Local,  introducido por  el
apartado 4 del  artículo primero de la  Ley 57/2003,  de 16 de diciembre,  de medidas para  la
modernización del gobierno local,  y,  por su delegación, la Concejal Delegada de Cultura,  en
virtud del acuerdo de dicha Junta de 20 de junio de 2023.

Como consecuencia de lo expuesto, resuelvo:

Primero. Aprobar y publicar el listado provisional de solicitudes admitidas (anexo I).
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Segundo. Aprobar  y  publicar  el  listado  provisional  de  solicitudes  excluidas  por  no
cumplir  con  los  requisitos  establecidos  en  la  convocatoria,  o  con  defectos  susceptibles  de
subsanación, así como con cuestiones susceptibles de clarificación (anexo II).

Tercero. De acuerdo con lo establecido en los artículos 68.1 y 73.1 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, otorgar
un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en  el  Tablón  de  Anuncios  y  Edictos  del  Ayuntamiento,  para  que  las  personas  que  hayan
presentado solicitudes con defectos puedan subsanarlos y/o clarificarlos.

Cuarto. La  documentación  requerida  deberá  ser  presentada  en  la  sede  electrónica,
accediendo al trámite a través de la web de la convocatoria:

https://www.alicante.es/es/tramites/convocatoria-publica-subvenciones-2026-desarrollo-
proyectos-culturales-y-artisticos

Quinto. Las  personas  solicitantes  que,  teniendo  derecho  a  subsanar,  no  realicen  este
trámite en el plazo mencionado, se les tendrá por desistidas de su solicitud, previa resolución
dictada en los  términos previstos  en el  artículo 68 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto. A las  personas  solicitantes  que,  teniendo derecho a  clarificar,  no  realicen  este
trámite en el plazo mencionado, se les podrá declarar decaídas en su derecho al trámite, previa
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Séptimo. Contra la presente resolución, que constituye un acto de trámite conforme a lo
previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, no cabe interponer recurso alguno.”
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